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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia Pública 
empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Agencia Pública empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MAríA JeSúS MOnTerO CuAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

 

 
 
 
El Importe neto de la cifra de negocios tiene el siguiente detalle: 

Prestaciones a Particulares 150.779 
Accidentes de tráfico   454.886 
Accidentes de trabajo 145.692 
Programas de colaboración con el SAS 2.911.193 

TOTAL 3.662.550 
 
El desglose de los Aprovisionamiento es : 

 

 
El Presupuesto de Otros Ingresos de Explotación se desglosa como sigue: 

Cánones 16.000 
Transferencias de Financiación de Explotación 37.944.717 
TOTAL 37.960.717 

 
 
 
 
 
 

EPIGRAFES PRESUPUESTO 
2013

PRESUPUESTO 
2014

DIFERENCIA 
ABSOLUTA

%

1. Importe neto de la cifra de negocios 3.758.103 3.662.550 -95.553 -2,5%
2. Variación de existencias PT y en curso
3. Trabajos realizados empresa para su activo
4. Aprovisionamientos -9.151.339 -9.151.339 0 0,0%
5. Otros ingresos de explotación 39.954.716 37.960.717 -1.993.999 -5,0%
6. Gastos de Personal -29.269.477 -27.806.003 1.463.474 -5,0%
7. Otros gastos de explotación -5.292.003 -4.665.925 626.078 -11,8%
8. Amortización del inmovilizado -2.687.652 -2.121.113 566.539 -21,1%
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado 2.687.652 2.121.113 -566.539 -21,1%
10. Excesos de provisiones
11. Resultado por enajenaciones del inmovilizado
12. Ingresos Financieros
13. Gastos financieros
RESULTADO DEL EJERCICIO 0 0 0

TOTAL DEBE PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 46.400.471 43.744.380 -2.656.091 -5,7%
TOTAL HABER PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 46.400.471 43.744.380 -2.656.091 -5,7%

Sede 
Corporativa

Utrera Écija  Sierra Norte Morón TOTAL

Consumo de materias primas y otras materias consumibles. 4.200 1.324.298 1.461.019 472.412 313.233 3.575.162
Trabajos realizados por otras empresas. 0 1.893.499 1.672.975 1.206.864 802.839 5.576.177
Total Aprovisionamientos. 4.200 3.217.797 3.133.994 1.679.276 1.116.072 9.151.339
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Para el Gasto de Personal se estima el siguiente detalle: 

 

 
Los Otros Gastos de Explotación se reparten: 

 

 
El decremento en las Dotaciones para amortización del inmovilizado se debe al incremento de la vida útil de algunos activos y a la 
finalización de la misma en otros. Dicha partida se compensa con los ingresos por Imputación de subvenciones de inmovilizado. 

 

Sede 
Corporativa

Utrera Écija  Sierra Norte Morón TOTAL

Sueldos, salarios y asimilados. 1.042.319 6.341.576 7.966.782 3.520.303 3.065.138 21.936.118
Cargas sociales. 307.075 1.706.223 2.085.213 945.682 825.692 5.869.885
Total Gastos de personal. 1.349.394 8.047.799 10.051.995 4.465.985 3.890.830 27.806.003

Sede 
Corporativa

Utrera Écija  Sierra Norte Morón TOTAL

Servicios exteriores. 1.574.424 1.054.869 863.950 720.768 358.479 4.572.490
Tributos. 0 38.764 55 490 13.997 53.306
Pérdidas, deterioro y variación de 
provisiones por operaciones comerciales.

40.129 0 0 0 0 40.129

Total Otros gastos de explotación. 1.614.553 1.093.633 864.005 721.258 372.476 4.665.925
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La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, creada por la Ley 3/2006, de 19 de junio, como una empresa 
pública de la Junta de Andalucía, al amparo de lo establecido en el articulo 6.1.b de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que, con posterioridad, mediante el Decreto 98/2011, 
de 19 de abril, adopta la configuración de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Única de la misma, en virtud de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía. 

La entidad se constituyó efectivamente mediante el Decreto 190/2006, de 31 de octubre, que además aprobó sus 
Estatutos, los cuales se modificaron mediante el citado Decreto 98/2011, de 19 de abril. 

Por Orden de 11 de diciembre de 2006 de la Consejería de Salud le atribuyó la gestión de los Hospitales de Alta Resolución 
de Utrera y Sierra Norte de Sevilla, así como el Hospital de Écija, todo con efectos de 1 de enero de 2007. Y por Orden de 2 
de enero de 2008 de la Consejería de Salud se atribuyó la gestión del Hospital de Morón, con efectos de 1 de enero de 
2008. 
 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 

 
  

Concepto
Presupuesto 

Inicial Modificaciones
Total 

Presupuesto Ejecución Diferencia %

A) OPERACIONES CONTINUADAS
1. Importe neto de la cifra de negocios 3.758.103,00 -3.064.414,00 693.689,00 716.573,66 22.884,66 3,3%
a) Ventas
b) Ventas
c) Prestaciones de servicios 3.758.103,00 -3.064.414,00 693.689,00 716.573,66 22.884,66 3,3%

2. Variacion de existencias de produc. Terminados y en curso de fabric.
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo
4. Aprovisionamientos -9.707.491,00 -259.223,00 -9.966.714,00 -10.026.384,77 -59.670,77 0,6%
a) Consumo mercaderias
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles -3.725.654,00 25.777,00 -3.699.877,00 -3.740.965,25 -41.088,25 1,1%
c) Trabajos realizados por otras empresas -5.981.837,00 -285.000,00 -6.266.837,00 -6.285.419,52 -18.582,52 0,3%
d) Deterioro de mercaderias, materias primas y otros aprovisionamientos

5. Otros ingresos de explotacion 44.749.526,00 804.409,05 45.553.935,05 45.552.292,13 -1.642,92 0,0%
a) Ingresos accesorios y otros de gestion corriente 12.909,00 0,00 12.909,00 11.266,08 -1.642,92 -12,7%
b) Subvenciones y otras transferencias 0,00 
c) Transferencias de financiacion 44.736.617,00 804.409,05 45.541.026,05 45.541.026,05 0,00 0,0%

6. Gastos de Personal -33.229.609,00 2.519.227,95 -30.710.381,05 -30.693.832,63 16.548,42 -0,1%
a) Sueldos, salarios y asimilados -26.345.581,00 2.014.369,95 -24.331.211,05 -24.534.854,62 -203.643,57 0,8%
b) Cargas sociales -6.884.028,00 504.858,00 -6.379.170,00 -6.158.978,01 220.191,99 -3,5%
c) Provisiones

7. Otros gastos de explotacion -5.570.529,00 0,00 -5.570.529,00 -5.502.679,98 67.849,02 -1,2%
a) Servicios exteriores -5.479.806,00 0,00 -5.479.806,00 -5.407.694,25 72.111,75 -1,3%
b) Tributos -55.440,00 0,00 -55.440,00 -54.606,75 833,25 -1,5%
c) Perdidas, deterioro y variacion de provisiones por operaciones comerciales -35.283,00 0,00 -35.283,00 -40.378,98 -5.095,98 14,4%
d) Otros gastos de gesti?n corriente

8. Amortizacion del inmovilizado -4.539.697,00 0,00 -4.539.697,00 -3.223.558,43 1.316.138,57 -29,0%
9. Imputacion de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras 4.539.697,00 0,00 4.539.697,00 3.223.558,43 -1.316.138,57 -29,0%
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía. 136.661,00 0,00 136.661,00 6.511,27 -130.149,73 -95,2%
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía. 3.474.321,00 0,00 3.474.321,00 2.142.053,30 -1.332.267,70 -38,3%
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades. 928.715,00 0,00 928.715,00 1.074.993,86 146.278,86 15,8%

10. Excesos de provisiones
11. Resultado por enajenaciones del inmovilizado
A.1) Resultado de explotacion 0,00 -0,00 0,00 45.968,41 45.968,41 
12. Ingresos Financieros 0,00 0,00 0,00 2.887,25 2.887,25 
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio
a.1) En empresas del grupo y asociadas

a.2) En terceros

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 2.887,25 2.887,25 
b1) De empresas del grupo y asociadas

b2) De terceros 2.887,25 2.887,25 

13. Gastos financieros
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros
15. Diferencias de cambio
16. Resultado por enajenacion de instrumentos financieros
A.2) Resultado financiero 0,00 0,00 0,00 2.887,25 2.887,25 
A.3) Resultado antes de impuestos 0,00 -0,00 0,00 48.855,66 48.855,66 
17. Impuestos sobre beneficios
A.4) Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas 0,00 -0,00 0,00 48.855,66 48.855,66 
B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS
18. Resultado del ejercicio porecedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos
Resultado del ejercicio 0,00 -0,00 0,00 48.855,66 48.855,66 
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1. Importe neto de la cifra de negocios. 

 

En general, los Ingresos por Prestaciones de Servicios han sido superiores a los previstos debido al aumento de la 
facturación por asistencia sanitaria a particulares y de accidentes de tráfico en un volumen importante, el cual, incluso, 
compensa el descenso significativo de los ingresos por accidentes laborales. Los motivos específicos han sido los siguientes: 

• El mayor importe por Prestaciones de Servicios a Particulares se debe al crecimiento del número de casos y 
del transporte sanitario. 

• El incremento en la facturación de Accidentes de Tráficos se debe, básicamente, a la subida de un 6 % de las 
tarifas aplicables. 

• En cuanto a la facturación por Accidentes Laborales todo el año ha sido menor a la del año anterior, 
especialmente en el segundo semestre del año, a causa de una reducción significativa en el número de casos. 

 
 
4. Aprovisionamientos. 

 

 

El gasto farmacéutico ha sido menor al previsto por las rebajas en los precios obtenidas por la aplicación de medidas de 
gestión y, en su caso, de las medidas legales, así como por el descenso de los ingresos de pacientes con patologías que 
precisan tratamientos con medicamentos de alto precio unitario. 

El mayor gasto del gasto en Material Sanitario de Consumo se explica, fundamentalmente, por el incremento de los tipos de 
IVA no contemplados en el Presupuesto y al incremento del consumo de Reactivos. 

El mayor importe de Otros Aprovisionamientos se justifica, fundamentalmente, por el importe de IVA no contemplado en el 
Presupuesto y por el incremento en la adquisición de Instrumental, Vestuario y Lencería, pero se han compensado en parte 
por el descenso en el consumo de Material de Oficina y de Materiales para Mantenimiento. 

El mayor importe en Servicios asistenciales se debe al aumento experimentado en Ortoprótesis, y por el impacto de la 
aplicación del IPC en Transporte Sanitario, así como al IVA no contemplado por los distintos servicios, todo ello, a su vez, 
parcialmente compensado con un menor gasto respecto del estimado en Oxigenoterapia Domiciliaria. 

Los Trabajos realizados por otras empresas, ha sido menores a los previstos, pese al IVA no contemplado, debido a la 
reducción, fundamentalmente, en los servicios de Lavandería y Restauración. 

 
 
 
 
 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Prestaciones de Servicios a Particulares 145.089,05 160.551,37 15.462,32 10,7%
Aseguradoras Trafico 393.481,84 425.110,58 31.628,74 8,0%
Mutuas de Accidentes de Trabajo 154.658,06 130.790,75 -23.867,31 -15,4%
Otros Ingresos por prestación de Servicios Sanitarios 460,05 120,96 -339,09 -73,7%
TOTAL IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 693.689,00 716.573,66 22.884,66 3,3%

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Otras materias consumibles 3.699.877,00 3.740.965,25 41.088,25 1,1%
Fármacos 682.548,43 636.756,94 -45.791,49 -6,7%
Material Sanitario de Consumo 2.209.258,16 2.281.724,99 72.466,83 3,3%
Otros Aprovisionamientos 808.070,40 822.483,32 14.412,92 1,8%

Trabajos realizados por otras empresas 6.266.837,00 6.285.419,52 18.582,52 0,3%
Servicios asistenciales prestados por profesionales y otra empresas 2.837.426,31 2.919.285,39 81.859,08 2,9%
Trabajos realizados por otras empresas o profesionales 3.429.410,69 3.366.134,13 -63.276,56 -1,8%
TOTAL APROVISIONAMIENTOS 9.966.714,00 10.026.384,77 59.670,77 0,6%
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5. Otros ingresos de explotación. 

 

 

La facturación de cánones ha sido un poco inferior a la esperada debido a una previsión optimista del ritmo de cambio de 
los contratos de cánones a los nuevos criterios de facturación de estos conceptos: una cantidad mensual fija en lugar de 
variable en función de las ventas realizadas por la empresa adjudicataria. 

Las Transferencias de Explotación, como es lógico, no han tenido diferencia. 

 
 
6. Gastos de personal. 

 

 

Los gastos de Personal han sido ligeramente inferiores fundamentalmente por la reducción de la Seguridad Social. 

 
 
7. Otros gastos de explotación. 
En general, todos los epígrafes de Otros gastos de explotación han supuesto un gasto inferior al previsto, pese al incremento 
del importe de IVA no contemplado en el Presupuesto. Los motivos específicos se comentan a continuación. 

El menor importe en Arrendamientos y Cánones se debe al continuo reanálisis de las necesidades de contratación de 
fotocopiadoras, impresoras y faxes alquilados. 

Las Reparaciones y Conservación prácticamente coinciden con el importe presupuestado. 

Los Servicios Profesionales independientes han sido inferiores ya que, finalmente, no ha sido necesario contratarlos 
conforme a la estimación gracias a su asunción por la distribución de tareas asignadas al personal de la Agencia. 

El gasto de Primas de Seguros ha sido inferior debido al menor valor de los activos asegurados causado por la antigüedad 
de los mismos. 

 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente. 12.909,00 11.266,08 -1.642,92 -12,7%
Cánones 12.909,00 11.266,08 -1.642,92 -12,7%
Ingresos por Servicios al personal 0,00 0,00 0,00
Repercusión publicaciones concursos 0,00 0,00 0,00
Otros ingresos 0,00 0,00 0,00

Transferencias de financiación de Explotación 45.541.026,05 45.541.026,05 0,00 0,0%
TOTAL OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 45.553.935,05 45.552.292,13 -1.642,92 0,0%

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Sueldos, salarios y asimilados 24.331.211,05 24.534.109,12 202.898,07 0,8%
Sueldos y Salarios 24.327.460,45 24.525.418,23 197.957,78 0,8%
Indemnizaciones 3.750,60 8.690,89 4.940,29 131,7%

Cargas sociales 6.379.170,00 6.159.723,51 -219.446,49 -3,4%
Seguridad social a cargo de la Empresa 6.208.851,52 5.970.704,53 -238.146,99 -3,8%
Formación 0,00 0,00 0,00

Dotación al Fondo de Formación y Perfeccionamiento 170.318,48 174.285,53 3.967,05 2,3%
Dotación al Fondo de Acción Social 0,00 0,00 0,00
Otros Gastos Sociales 0,00 14.733,45 14.733,45
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 30.710.381,05 30.693.832,63 -16.548,42 -0,1%

00
04

37
21



17  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 51  página 413

Los Suministros, además de por el IVA no contemplado, han superado los previstos por la subida en los precios de la 
electricidad y por la dotación para el vacío de los gases medicinales. 

Los Otros servicios han sido menores, debido a la ejecución del nuevo contrato de telefonía corporativa de la Junta de 
Andalucía y a la redefinición del alojamiento de las aplicaciones de gestión, pese al incremento del mantenimiento de 
Software. 

 

 

Los tributos prácticamente coinciden con el importe presupuestado. 

Las Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales se han superado por el incremento de la 
facturación a particulares y el deterioro de la situación económica. 

 
 
8. Amortización de inmovilizado. y 9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras. 

 

En las Amortizaciones y en la Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero se ha producido un menor importe 
debido, fundamentalmente, al retraso en la renovación de los activos y en la construcción de los nuevos edificios para los 
HH. AA. RR. de Écija y Morón, por lo que hemos alargado la vida útil de los actuales edificios y, consecuentemente, se han 
reducido sus amortizaciones. En cualquier caso, su efecto en la Cuenta de Resultados es nulo, ya que se compensan las 
diferencias de ambas partidas. 

 
 
12. Ingresos financieros. 

Los Ingresos Financieros suponen una pequeña cantidad, por lo que dado su poca importancia no se prevén en el 
Presupuesto anual. 

 

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Servicios exteriores 5.479.806,00 5.407.694,25 -72.111,75 -1,3%
Arrendamientos y Cánones 152.518,27 88.119,34 -64.398,93 -42,2%
Reparaciones y Conservación 2.189.131,13 2.186.732,86 -2.398,27 -0,1%
Servicios de Profesionales independientes 63.907,20 40.993,66 -22.913,54 -35,9%
Transportes 732,47 493,24 -239,23 -32,7%
Primas de Seguros 188.638,63 181.156,15 -7.482,48 -4,0%
Publicidad, Propaganda y Relaciones Publicas 0,00 5.027,95 5.027,95
Suministros 756.009,18 797.979,79 41.970,61 5,6%
Otros Servicios 2.128.869,12 2.107.191,26 -21.677,86 -1,0%

Tributos 55.440,00 54.606,75 -833,25 -1,5%

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones
por operaciones comerciales 35.283,00 40.378,98 5.095,98 14,4%
TOTAL OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 5.570.529,00 5.502.679,98 -67.849,02 -1,2%

CONCEPTO Presupuesto Ejecución
Diferencia %

Amortizacion del inmovilizado 4.539.697,00 3.223.558,43 -1.316.138,57 -29,0%

Imputacion de subvenciones de inmovilizado no financ. y otras-4.539.697,00 -3.223.558,43 1.316.138,57 -29,0%
TOTAL 0,00 0,00 0,00
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